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_____ par t e of  ICi a l
?RESIOE&CíA OEl  consej o oe minist r os

D:AUonso XIn D- s- M- la 
Prín D' Vlctona Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Beí 2pS Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Vc-vi¿ yD‘ María Cristina, continúan sin no- 
w«d en su importante salud.

Q°re ?31g,ual. beueficio disfrutan las demás perso- 
aas de la Augusta Real Familia.
— .. (Gaceta 30 julio 1912)

____^ECCION pr imer a

dej j ĝober kac ion
r eal  or den c ir cul ar

mixta deV^8?1^-1"01’11111^113 Por Ia Comisión 
Procedimin^t tamiento d® Madrid, acerca del 
10 dispuesto a0 Q1ie deba se&uirse Para cumplir 
de Reclutam- n ? artículo 137 de la vigente ley 
remitida a 1 leUte° y ^eümPlazo del Ejército, y 
pió Cuerno lo® e}ect108 del artículo 337 del pro
fin de poder ’ ? Ministerio do la Guerra a 
con carácter o -a  Piar *a .re90lu°idn que proceda 
pone su onhri' 6ra^ dicho Departamento ex- 
siones mixtas dnkn eI sentido de quo las Comi- 
generales resno r comunicar a los Capitanes 
reconocidos *o s mo z o s que pidan ser 
distrito, con arm Tribunal Médico militar del 
deles las coniqci 0*tad° artículo, remitién- 

de los informes facultativos

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccione- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

que efectan a dichos mozos, para que por dichas 
Autoridades se ordene el reconocimiento por 
el citado Tribunal Médico militar y expida éste 
un certificado con el resultado del reconocimien
to, en vista del cual se confirmará o modificará 
perlas Comisiones mixtas el acuerdo provisio
nal tomado por las mismas clasificando al mozo, 
aun cuando sea posterior al 20 de junio, comu
nicando este acuerdo definitivo al Jefe de la 
Caja, caso de que el mozo hubiera ingresado en 
ella, en analogía a lo dispuesto por el artículo 
48 de las Instrucciones provisionales do 2 de 
marzo último, para los que tienen pendiente re
curso de alzada.

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el expresado dictamen,

De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento, aplicación con carácter general y de
más efectos. Dios guade a V. S. muchos años. 
Madrid 29 de julio de 1912.—Barroso.—Sr. Pre
sidente de la Comisión mixta de Reclutamien
to de...

(.Gaceta 30 julio 1912).

SECCION SEGUNDA

CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZAEAGOU
CIBCULAB.

El limo. Sr. Director general de Administra
ción, con fecha 29 del que rige, dice a este Go
bierno:

«Instruido el oportuno expediente on este
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Ministerio con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Ciríaco Pérez Royo y D. Ni
colás Beltrán Aparicio contra providencia de 
ese Gobierno confirmando otras de la Alcaldía 
de Plenas imponiéndoles multas como infracto
res del artículo 42 de las Ordenanzas munici
pales: sírvase V. S. ponerlo, de oficio, en cono
cimiento de las partes interesadas, a fin de que 
en el plazo de veinte días, a contar desde la 
publicación en el Bo l e l in  Of ic ia l  de esa pro
vincia de la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos o justificantes que 
consideren conducentes a su derecho».

Lo que se hace público en cumplimiento a lo 
prevenido.

Zaragoza 31 de julio de 1912.
El Gobernador,

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o s

SECCION QUINTA

toláía da ¡a Inmoild Ciudad ¿5 ¡«agón.
Habiendo solicitado D. Francisco Martín Mar

tín la instalación de tres motores eléctricos en 
la Subida de Cuéllar, núm. 104, fábrica de hila
dos y tejidos, se abre información por espacio 
de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 29 julio de 1912.—César Bailarín.
***

Habiendo solicitado D. Julián Sauz Navarro 
la instalación de un motor eléctrico en la planta 
baja de la calle de Don Alfonso I, núm. 20, con 
destino a un taller de imprenta, se abre infor
mación por espacio de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 30 julio de 1912.—César Bailarín.

Ayatienio de la Inmortal Ciudad de taragoza.
El 10 del próximo mes do agosto y hora de 

las once, tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
ante la presidencia del Sr. Alcalde, Teniente o 
Concejal en quien delegue, una subasta para 
contratar el suministro de cuarenta y cinco to
neladas de asfalto y dos mil kilogramos de brea, 
con arreglo a los pliegos de condiciones formu
lados y a las prescripciones del Real decreto de 
24 de enero de 1905.

El tipo para la subasta será el do noventa y 
una pesetas la tonelada do asfalto y el de tres- 
ciontas veinte pesetas la tonelada de brea, no 
admitiéndose proposición que no sea en baja de 
dichas cantidades.

Para tomar parte en la licitación depositará 
cada uno de los licitadores en la Caja do Depó
sitos de esta provincia o en la del Ayuntamien
to, la cantidad do doscientas treinta y seis pe

setas setenta y cinco céntimos; y dentro de los 
diez días siguientes al en que se comunique al 
rematante la aprobación definitiva de la subasta 
y para responder al resultado del contrato, la 
de cuatrocientas setenta y tres pesetas cincuenta 
céntimos.

Las proposiciones se extenderán en papel de 
la clase undécima, con arreglo a) modelo que 
más abajo se insertará, y se presentarán en plie
go cerrado, acompañando el resguardo del de
pósito provisional y la cédula del corriente ejer
cicio.

Los Letrados para bastantear los poderes s o e 
los Sres. D. Pascual Comín y D. Marceliano 
Isábal; advirtiéndose que los gastos que origine 
la subasta y tramitación del expediente serái 

' de cuenta del adjudicatario.
i Lo que se comunica al público a efectos opor- 
: tunos.

Zaragoza 29 de julio de 1912.—El Presiden 
te, César Bailarín.—Por acuerdo de S. E., A 
Manuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
D. , vecino de.... , habitante en la.... de-- 

núm..... , según cédula personal que exhibe 
se compromete a tomar a su cargo el su 
minitro de cuarenta y cinco toneladas de as 
falto y dos mil kilogramos de brea asfáltica 
puestos en los puntos que el Ayuntamient 
designe, y con sujeción a las condiciones bar 
las cuales se celebra esta subasta, que han es1 
tado de manifiesto y de las que se ha ente 
rado el que suscribe, por el precio de.... Pe 
setas (en letra) cada tonelada de asfalto í 
por el de....pesetas cada mil kilogramos de 
brea.

(Fecha).
(Firma).
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS
DE ZARAGOZA

ANUNCIO
En cumplimiento de las disposiciones vigeD| 

tes, se convoca a los alumnos que en el mes J 
septiembre próximo aspiren a examinarse^ 
ingreso y de las asignaturas propias del Mag1’' 
terio, para dar validez a los estudios hechos e 
enseñanza no oficial. J

Los aspirantes deberán solicitar la matríc*1 
y exámenes durante la segunda quincena . 
agosto próximo, mediante instancia en paP' 
timbrado de la clase 11.a, dirigida al Sr. Dh'^ 
tor del Establecimiento, acompañando la cédu 
personal y certificación de hallarse revacuna ? 
IjOS que ingresen por primera vez en la Esc1^ 
la unirán también a su expediento, a más 
los documentos expresados, certificación de” 
cimiento legalizada del Registro civil, certiti^ 
ción facultativa de hallarse revacunado 
padecer defecto físico ni enfermedad contar f 
sa, y autorización, en papel simple, del Pat 
tutor o encargado para seguir la carrera.

Con arreglo a lo dispuesto en la Real oi^. 
de 8 de mayo de 1911. los que padezcan de j
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'ecto físico e intenten seguir la carrera dei Ma
gisterio, deberán solicitar dispensa del mismo 
antes de ser admitidos a examen de ingreso, 
con el fin de que, si no se les pudiera conceder 
por las circunstancias especiales que reúnan, 
queden facultados para hacer los estudios con 
prohibición de dedicarse a la enseñanza oficial.

Los alumnos de ingreso abonarán 2‘50 pese
tas por derechos de examen, y los de enseñan
za no oficial 25 pesetas en papel de pagos al 
Estado y 5 en metálico de derechos de examen, 
por las asignaturas de un curso completo o par
te de él.

No serán admitidas las matrículas de aquellos 
alumnos que omitiesen la identificación per
sonal por medio de dos testigos de conocimien
to, vecinos de esta ciudad y provistos de sus 
correspondientes cédulas personales, a no ser 
que tal diligencia haya tenido lugar en otra 
convocatoria y el interesado manifieste en la 
instancia cuándo se verificó.

La justificación de estudios hechos en otros 
Establecimientos de enseñanza se hará por me
dio de certificaciones oficiales que los interesa
dos solicitarán de los mismos con la antelación 
necesaria.

Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de septiembre, Reales órdenes de 23 de 

octubre y 5 de noviembre de 1903 y orden de 
la Subsecretaría de Instrucción pública de 20 de 
mayo do 1904, los que posean el título de Ba
chiller o hayan aprobado los ejercicios del gra
do, pueden hacerse Maestros elementales con 
solo aprobar los dos cursos de Pedagogía, la 
Religión, en el caso de no tenerla aprobada en 
el Instituto y hacer las prácticas de enseñanza 
que determine el Sr. Regente de la Escuela 
graduada aneja a la Normal. Estos interesados 
formalizarán el expediente y harán la matrícula 
en la forma arriba expresada, debiendo acredi
tar sus estudios del Belchillerato por medio de 
certificación oficial.

Desde el día l.° al 30 de septiembre quedará 
abierta la matrícula oficial ordinaria para el 
curso de 1912 a 1913, debiendo satisfacer los 
alumnos que la soliciten 12‘50 pesetas en papel 
de pagos al Estado por el primer plazo de las 
asignaturas de un curso o parte de él, un sello 
móvil por asignatura y otro para la papeleta 
de inscripción. La matrícula oficial extraordi
naria tendrá lugar durante el mes de octubre, 
abonando dobles derechos. , .

Lo que de orden del Sr. Director se anuncia 
al público para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 29 de julio de 1912.—-El Secretario, 
Cecilio Martínez.

SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Ins

tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente , .
'Providencia.— Recibida en esta oficina de mi cargo-la relación de los deudores al pósito de 

claque se expresarán y que durante el plazo de 'cinco días, comprendidos del 9 al 1.4 de julio 
1912, no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo 

prevenido en el artículo 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de ¡909, con la advertencia de que 
ranscurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos el principal y ye- 

-nb80 5 por 100' Quedarán incursos en* el segundo grado o nuevo recargo del 10 por 100
sio- P-e a deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el art. Gb y 

guíenles de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900». .
Se e.u cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de referencia, 
el dn Ja?a Ia Presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación 
en a i ei 0 3ue tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 

pP azo indicado anteriormente.
n ^agoza, a 26 de julio de 1912.— El Jefe de la Sección, P. A., Angel Bayo.

3: 
s

RELACIÓN QUE SE CITA

d e l o s d e u d o r e s  
sus c a u s a  h a b ie n t e s

------ - ,

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS

=
NOMBRES DE LOS FIADORES

Dia. Mes. ABo.
Principal 

e intereses.
Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL
Peseta.

4
8
5

11

1 F''ancisco nrCei' ^"’nicer
i Marco8 Bil.n1i"ICer Carnicer
; Gregorio 1 e*OlU| hermanos 

• -ozono Camban les

Gregorio Aznar 
Mancomunados 
Andrés Romeo 
Juan Royo

l.°
» 
»
»
»

Julio

»

1911 
» 
»

»

52
15‘60
■15*60
26 
36*40

2*60
0*78
0‘78
1*30
1*82

54*60
16*38
16*38
27*30
38*22

145*60 7*28 152*88
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 SEC£!ON SEXTA
Daroca.

Do conformidad con lo dispuesto por el Real 
decreto de 3 de mayo de 1892, quedan expues
tas al público, en la Casa Capitular, por término 
de quince días, las cuentas municipales de este 
Municipio correspondientes a los años 1907, 
908, 909 y 1910, a ios efectos en él prevenidos.

Daroca 28 de julio de 1912.—El Alcalde, Ma
nuel Martín.

Jarque.
Vacante la plaza de Recaudador de este Mu

nicipio por terminación de contrato del que la 
desempeñaba, se anuncia públicamente por 
ocho días, a contar de esta fecha, para que el 
que lo desee, después de enterarse del pliego 
de condiciones que existe en secretaría, lo soli
cite reglamentariamente.

La provisión de dicho cargo, con las solicitu
des que se presenten, se hará el día 7 del pró
ximo agosto.

Jarque 30 de julio de 1912.—El Alcalde, Fran
cisco Saldaña.

Luna.
A los efectos reglamentarios, se halla expues

to al público, en esta secretaría de Ayuntamien
to, hasta el día 10 del próximo agosto, el apén
dice al amillaramiento formado para 1913.

Luna 29 de julio de 1912.- El Alcalde, Miguel 
Garisa.

SECCION SEPTIMA

AOMIMSTJlACiOM DE J0ST1GIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

a una hectárea cuarenta y tres áreas 
dos centiáreas, que linda al Norte 
con camino, al Sur con otro de don 
José Gotor, al Este con Mariano Go- 
tor y al Oeste con el de Antonio Ses
ma: tasado en..................................... 62*^

Otro campo on la partida de Valmor- 
tero, de un cahíz dos hanegas, o sea 
setenta y un áreas y cincuenta y una 
centiáreas; lindante al Norte con 
sarda o monte, al Sur con Agustín 
Cuartero, al Este con camino y al 
Oeste con Bruno Cuadral: tasado en. 50 

Otro campo en la partida de Valmor- 
tero, de tres cahíces, equivalentes a 
una hectárea setenta y un áreas y 
setenta y tres centiáreas; lindante al 
Norte con Tomás Segura, al Este con 
Pedro Caviejas y al Sur y al Oeste 
con camino: tasado en  100
La subasta tendrá lugar el día veintiuno i 

agosto próximo, a las diez, en la Sala-audienc: 
de este Juzgado.

No existen títulos de propiedad y el remai 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tet 
cero.

Para tomar parte en la subasta deberán 
licitadores consignar previamente en la me; 
del Juzgado, o en el establecimiento destinad 
al efecto, una cantidad igual por lo menos; 
diez por cien en efectivo del valor de los bie^ 
que sirva de tipo para la subasta, y no se 
mitirán posturas que no cubran el importe * 
de las dos terceras partes de dicho valor.

Dado en Egea de los Caballeros a veintiste 
de julio de rail novecientos doce.—Pedro de “ 
Fuente.—Mariano Lapieza, Secretario.

Egea de ¡os Cabaljeaos.
D. Pedro de la Fuente y Pertegaz, Juez de pri

mera instancia y de instrucción de Eega de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que para pago do la multa, apre

mio e indemnización impuestas por el Sr. Inge
niero Jefe de montes de la provincia a Pedro 
Espoleta Cuadral, vecino de Mallén, por cortar 
leña en el monte «Bardena Baja», término de 
Egea, se sacan a la venta en pública y segunda 
subasta, con la rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, los bienes siguientes embargados 
al Espeleta en término de Mallén:

Pesetas.

Dos tinaja de barro: tasadas en............  6
Cuatro sillas de anea en regular uso: en 8
Dos-mesas de pino, de cocina: en..... 8
Un tablón o llana, de olmo, para ata

blar predios rústico: en ................ 5
Otro tablón o llana, también de olmo y 

clavos, para el mismo uso que el an
terior: en......................................... 15

Un arado de hierro, de labor agríco
la: en................................................ 10

InmuebleM.
Un campo en la partida del Tendero, 

de dos cahíces, cuatro hanegas, igual

PARTE NO OFICIAL___ J

Siudicato de riegos de Magallon-
Por el Presidente de la Junta general de' 

Comunidad de regantes de esta villa,
Se hace saber: Que en cumplimiento a lo 

puesto en los artículos 51 y 60 de las Ordeü^ 
zas, se cita y convoca a Junta general a to^ 
los partícipes y usuarios de esta Comuni^; 
para que el día 1 de septiembre próximo y 
ra de las diez concurran al salón de la 
Consistorial para tratar los asuntos siguieD^

l.° Presentación y aprobación del p^j 
puesto ordinario de ingresos y gastos par9 
año 1912 a 1913. I

2.° Presentación de las cuentas generé 
del ejercicio de 1911 a 1912.

Advirtiendo que si en el expresado día 
pudiera verificarse la sesión por falta de 
ría, se celebrará otra reunión el día 6 del pr^ ¡, 
mo octubre, en el mismo local y hora que la P1; 
mera, en la cual se tomará acuerdo con lospflr 
tícipes que asistan. ..I

Magallón 30 de julio de 1912.—El Preside0 
Juan Antonio Gascón.—D. S. O., Manuel Ha0 
ta, Secretario. xl

IMPRENTA DEL HOSPICIO


